
 

Pereira, 11 de marzo de 2026 

 

Señora 

AMANDA RIOS 

VÍA ALTAGRACIA- VDA ALATAGRACIA B L SUÁREZ 

3128632005 

 

Matrícula: Nº 1165307 

REFERENCIA: Respuesta queja por procedimiento efectuado Nº 9821147 

 

Considerando que la señora AMANDA RIOS presentó derecho de petición bajo el radicado Nº 

9821147 donde solicita: 

 

 
 

La Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P. informa que, en atención a la solicitud de revisión 

de redes ubicadas en la Vía Altagracia Vereda Altagracia, y tras la visita realizada el día 3 de 

marzo del año 2026, se encontraron viviendas construidas debajo del trazado de la red de Baja 

Tensión del sector.  

 

En consecuencia, se logra determinar que la solicitud por traslado de red Baja Tensión no 

es procedente, dado que, estas fueron instaladas cumpliendo con las distancias mínimas de 

seguridad establecidas en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, sin provocar 

interferencias con construcciones y/o edificaciones que para dicho tiempo se tenían previstos o 

con previo conocimiento, instaladas previamente a las adecuaciones, modificaciones y 

construcciones que realizaron los usuarios en el sector. Por lo tanto, es el usuario que, al construir 

la vivienda, fue quien generó el acercamiento a la red, yendo en contravía de las disposiciones 

técnicas del RETIE.  

 

 



 

A continuación, se informa lo contenido en el artículo 13 del ANEXO GENERAL 
REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS (RETIE) ARTÍCULO 13º. 

DISTANCIAS DE SEGURIDAD, RESOLUCIÓN NO. 90708 de AGOSTO 30 de 2013 
- ANEXO GENERAL REGLAMENTO TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
(RETIE) 

 

 

 



 

Por lo anteriormente mencionado, y dadas las condiciones actuales no es procedente la 

reubicación de la red, no obstante, en caso de que los usuarios logren disponer y despejar un 

corredor o paso peatonal donde técnicamente se permita la instalación de nuevos apoyos hacia 

una zona donde la red no pase sobre las viviendas, la Compañía podrá realizar una nueva 

evaluación técnica para determinar la factibilidad de una posible reubicación. Dicha alternativa 

estaría sujeta a un estudio de viabilidad y, de ser técnicamente procedente. 

 

De esta manera, se ratifica que actualmente no se realizará reubicación de redes, 

quedando abierta únicamente la posibilidad de revisión en caso de que existan nuevas 

condiciones técnicas que lo permitan. 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida, a través de los diferentes canales de 

comunicación dispuestos, como telefonía fija (Línea 115), telefonía móvil (3151515), correo 

electrónico (contactenos@eep.com.co), redes sociales (Facebook, Instagram y X), página web 

(www.eep.com.co) y la sala de atención al usuario (Edif. Torre Central CRA 10 17 - 35 Piso 2, 

nuestra App para sistemas operativos Android y iOS Energía de Pereira. 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

___________________________  

LUZ ENITH RAMÍREZ HINCAPIÉ 

LÍDER ATC (E) 

Preparó: Fcanala  
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